
EL CONGRESO NACIONAL 

En nombre de la República 

 

LEY QUE CREA EL JUZGADO DE PAZ DEL MUNICIPIO VILLA HERMOSA, 

PROVINCIA LA ROMANA 
 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el municipio Villa Hermosa ha experimentado un 

notable desarrollo económico, social, cultural, deportivo y un potencial urbanístico, 

hotelero, turístico, industrial y comercial. 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el importante cambio demográfico experimentado 

en el municipio Villa Hermosa, alcanzando una población superior a los setenta mil 

habitantes. 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que la instalación de importantes instituciones, 

entidades hoteleras, urbanísticas y turísticas, estadio de béisbol, centros comerciales, 

industriales, iglesias cristianas, clubes deportivos, asociaciones de desarrollo de la 

comunidad, etc. 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que una de las motivaciones que dieron origen a la 

creación del municipio Villa Hermosa fue ofrecerles a las autoridades de esta 

demarcación la capacidad para que tenga un mejor desenvolvimiento municipal, 

administrativo, judicial, y contar con facilidades para brindarles a sus moradores un 

servicio municipal efectivo. 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que la creación de un juzgado de paz en el municipio 

Villa Hermosa contribuirá a descongestionar la justicia y a acelerar el conocimiento de 

los casos que se acumulan en el Juzgado de Paz del municipio La Romana, redundando 

en la salud de la administración del servicio judicial. 

 

CONSIDERANDO SEXTO: Que es atribución del Congreso Nacional aumentar o 

reducir el número de las cortes de apelación y crear o suprimir tribunales y disponer todo 

lo relativo a su organización, su competencia, previa consulta a la Suprema Corte de 

Justicia. 

 

Vista: La Constitución de la República, de fecha 26 de enero del 2010. 

 

Vista: La ley No. 821, sobre Organización Judicial, de fecha 21 de noviembre del 1927. 

 

Visto: El artículo 1º del Código de Procedimiento Civil dominicano y sus modificaciones. 

 

Vista: La ley No. 201-04, de fecha 28 de julio del 2004, mediante la cual se eleva a Villa 

Hermosa a la categoría de municipio.  



 

Vista: La ley No. 327-98, de fecha 11 de agosto del 1998, sobre Carrera Judicial. 

 

Vista: La ley No. 78-03, de fecha 17 de abril del 2003, que instituye el Estatuto del 

Ministerio Público. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

 

Artículo 1: Se crea el Juzgado de Paz para el municipio Villa Hermosa, provincia La 

Romana, con asiento en la zona urbana de la indicada demarcación geográfica. 

 

Artículo 2: La competencia territorial del Juzgado de Paz, creado mediante la presente 

ley, comprende el ámbito de la extensión territorial del indicado municipio. 

 

Artículo 3: La competencia de atribución del referido Juzgado de Paz es la establecida 

para todos los demás juzgados ordinarios de paz existentes en todo el territorio nacional. 

 

Artículo 4: La Suprema Corte de Justicia y la Procuraduría General de la República 

harán los ajustes administrativos, presupuestarios y financieros pertinentes, a los fines de 

equipar el juzgado de paz que mediante la presente ley se crea, ponerlo en 

funcionamiento y designar a los funcionarios y empleados que sean necesarios, de 

conformidad con la Constitución de la República y con las leyes relativas a la 

organización judicial. 

 

Artículo 5: La presente ley deroga y sustituye cualquier otra disposición de igual o 

inferior rango que le sea contraria y entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación 

oficial. 

 

DADA… 

 

 

MOCIÓN PRESENTADA 

 

 

 

 

Amarilis Santana Cedano 

Senadora de la República por la provincia La Romana 

 
 

 

 

 



 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En nombre de la República 

 

LEY QUE CREA UNA OFICIALÍA DEL ESTADO CIVIL EN EL MUNICIPIO 

VILLA HERMOSA, PROVINCIA LA ROMANA  

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que mediante la ley No. 201-04, de fecha 28 de julio 

del 2004, se crearon el municipio Villa Hermosa y el distrito municipal Cumayasa, 

elevados a estas categorías fruto del crecimiento demográfico y el desarrollo 

socioeconómico experimentados en ambas demarcaciones. 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el municipio Villa Hermosa cuenta con una 

población superior a los setenta mil habitantes, múltiples escuelas, colegios, juntas de 

vecinos, templos católicos e iglesias evangélicas, diversas asociaciones y organizaciones 

comunitarias, entre otras muchas entidades públicas y privadas, las cuales trabajan por el 

mejoramiento y el desarrollo del municipio. 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que la parte capital del artículo uno de la ley No. 659, 

sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio del 1944, establece que en el Distrito 

Nacional, en cada municipio y en los distritos municipales habrá una o más oficinas del 

Estado Civil, las cuales estarán a cargo de Oficiales del Estado Civil.  

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que el artículo 2 de la ley No. 659, sobre Actos del 

Estado Civil, dispone que el número y las jurisdicciones de los Oficiales del Estado Civil 

en las divisiones territoriales antes indicadas serán determinadas por leyes especiales. 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que no es cónsono ni se corresponde con el desarrollo 

económico, inmobiliario, hotelero y turístico que ha experimentado La Romana, el hecho 

de que el municipio Villa Hermosa adolezca de una instancia propia donde sus habitantes 

puedan realizar las actividades instituidas en la ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil. 

 

Vista: La Constitución de la República, de fecha 26 de enero del 2010. 

 

Vista: La ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio del 1944, sus 

modificaciones y demás normas complementarias. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

 

Artículo 1.- Crear la Oficialía del Estado Civil del municipio Villa Hermosa, provincia 

La Romana, con asiento en la zona urbana del citado municipio. 



 

 

 

Artículo 2: La jurisdicción del Oficial del Estado Civil del municipio Villa Hermosa 

comprenderá el ámbito de toda la extensión territorial del citado municipio, la cual es la 

fijada en la ley No. 201-04, de fecha 28 de julio del 2004. 

 

Artículo 3: Las atribuciones del Oficial del Estado Civil del municipio Villa Hermosa 

serán las establecidas en la ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 

del 1944, sus modificaciones y demás normas complementarias. 

 

Artículo 4. La Junta Central Electoral hará los ajustes administrativos, presupuestarios y 

financieros pertinentes, a los fines de instalar, equipar, poner en funcionamiento la 

referida Oficialía y designar a los funcionarios y empleados que sean necesarios, de 

conformidad con la legislación que rige la materia. 

 

Artículo 5. La presente ley deroga y sustituye cualquier otra disposición de igual o 

inferior rango que le sea contraria y entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación 

oficial. 

 

DADA… 

 

MOCIÓN PRESENTADA 

 

 

 

 

Amarilis Santana Cedano 

Senadora de la República por la provincia La Romana 

 

 

 
 


